
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, treinta y uno (31) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 03 002 2016 01026 00  

Demandante  

 

CONSTANZA ELENA CARDONA 

CHICA. 

Demandado CAROLINA OSPINA ARISTIZABAL y 

otro. 

Asunto  INCORPORA. 
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Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines legales que 

estimen pertinentes la respuesta al oficio 1921V del 4 de octubre del 2021 

por parte de la Fiscalía N° 28 especializada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 

 


